
Quito, 09 de Mayo de 2014 

Señores 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA. 
Roberto Mauricio Silva Legarda 
Represente Legal/Gerente General 

GRANDES LÍDERES GRANLIDSOLUC S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a Usted de la Cesión de Acciones realizada en la compañía GRANDES 
LIDERES GRANLIDSOLUC S.A. conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: Christian Ramiro Castañeda Flórez 

NÚMERO DE ACCIONES: 1.750 
VALOR ACCIONES: US $ 1.750 

VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

C.C.: 1712778685 

CEDENTE: José Omar Nicolalde Fiallos 

NÚMERO DE ACCIONES: 4.500 
VALOR ACCIONES: US $ 4.500 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

C.C.: 1715199764 

CESIONARIC: Yolanda Romero Peña 

NÚMERO ACCIONES: 1.750 
VALOR ACCIONES: US $ 1.750 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 
NACIONALIDAD: Colombiana 

Pasp. No.:CC 51658541 

CESIONARIO: Yolanda Romero Peña 

NÚMERO ACCIONES: 4.500 
VALOR ACCIONES: US $ 4.500 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 
NACIONALIDAD: Colombiana 
Pasp. No.:CC 51658541 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cuinplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Con un cordial saludo suscribo. 

  

«CNO. 1712778685 
CEDENTE 

   
      

e 3Jmar Nicolalde Fiallos 
qc. No. 1715199764 

CEDENTE 

OR 
Yolanda Rome: Peña 
Pasp. No. CC 51658541 
CESIONARIO 

E, 
Cyetíñda Romero peña 

C.C. No. CC 51658541 
CESIONARIO



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01- DO3525 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- : 
DILIGENCIA NUMERO TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO..- 
(No. 23525).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día jueves 
cinco de junio de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este cantón, comparece el abogado 
Christian Ramiro Castañeda Flórez, de estado civil soltero, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 171277868-5, por sus propios y 
personales derechos.- El  compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, y, 
advertido que fue de la obligación que tiene de decir la verdad y de las 
penas del perjurio, con juramento declara que reconoce como suyas 
propias la firma y rúbrica puesta al pie de la CESION DE ACCIONES 
suscrito el nueve de mayo de dos mil catorce, que antecede, cuya 
firma es: “ilegible”, siendo la única que utiliza en todos sus actos 
públicos como privados. Extiendo la presente diligencia al amparo de 

lo dispuesto en el Artículo dieciocho de; la Ley Notarial. Leída que le 
fue la presente diligencia al compareciehte, se ratifica y firma conmigo 
en unidad de acto, de todo lo cual doy 
el Libro de Diligencias de esta Notari 
imc/ Fc. No. /£94 71 

.- Se archiva una fotocopia en 
Yu y y 
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Quito, 09 de Mayo del 2014 

Señores 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA. 

Roberto Mauricio Silva Legarda 
Represente Legal/Gerente General 
GRANDES LIDERES GRANLIDSOLUC S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a Usted de la Cesión de Acciones realizada en la compañía 
GRANDES LÍDERES GRANLIDSOLUC S.A. conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: Christian Ramiro Castañeda Flórez CESIONARIO: Ecdys Ferrer Cintra 

NÚMERO DE ACCIONES: 6.250 NÚMERO ACCIONES: 6.250 

VALOR ACCIONES: US $ 6.250 VALOR ACCIONES: US $ 6.250 

VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 

FECHA CESIÓN: 09 de mayo del 2014 FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALID.4D: Colombiana 

C.C.: 1712778685 Pasp. No. CC.: 1020770076 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cum-zlimiento a lo dispuesto en 

el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Con un cordial saludo suscribo. añ 

    
Atentamente” 

   
aristian Ramiro Castañeda Flórez Eddys'Ferrer Cintra 

C.C. No. 1712778685 Pasp. No. CC 21920770076 
CEDENTE CESIONARIO



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01- DO3525 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- : 
DILIGENCIA NUMERO TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO.- 
(No. 23525).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día ¡jueves 
cinco de junio de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este cantón, comparece el abogado 
Christian Ramiro Castañeda Flórez, de estado civil soltero, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 171277868-5, por sus propios y 
personales derechos.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, y, 
advertido que fue de la obligación que tiene de decir la verdad y de las 
penas del perjurio, con juramento declara que reconoce como suyas 
propias la firma y rúbrica puesta al pie de la CESION DE ACCIONES 
suscrito el nueve de mayo de dos mil catorce, que antecede, cuya 
firma es: “ilegible”, siendo la única que utiliza en todos sus actos 
públicos como privados. Extiendo la presente diligencia al amparo de 
lo dispuesto en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial. Leída que le 
fue la presente diligencia al compareciénte, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy/fe.- Se archiva una fotocopia en 
el Libro de Diligencias de esta Notaria 
imc/ Fc. No. 497 21 
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Quito, 09 de Mayo de 2014 

Señores 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA. 
Roberto Mauricio Silva Legarda 
Represente Legal/Gerente General 

GRANDES LÍDERES GRANLIDSOLUC S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a Usted de la Cesión de Acciones realizada en la compañía GRANDES 
LIDERES GRANLIDSOLUC S.A. conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: Christian Ramiro Castañeda Flórez 

NÚMERO DE ACCIONES: 1.750 
VALOR ACCIONES: US $ 1.750 

VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

C.C.: 1712778685 

CEDENTE: José Omar Nicolalde Fiallos 

NÚMERO DE ACCIONES: 4.500 
VALOR ACCIONES: US $ 4.500 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

C.C.: 1715199764 

CESIONARIC: Yolanda Romero Peña 

NÚMERO ACCIONES: 1.750 
VALOR ACCIONES: US $ 1.750 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 
NACIONALIDAD: Colombiana 

Pasp. No.:CC 51658541 

CESIONARIO: Yolanda Romero Peña 

NÚMERO ACCIONES: 4.500 
VALOR ACCIONES: US $ 4.500 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 09 de mayo de 2014 
NACIONALIDAD: Colombiana 
Pasp. No.:CC 51658541 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cuinplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Con un cordial saludo suscribo. 

  

«CNO. 1712778685 
CEDENTE 

   
      

e 3Jmar Nicolalde Fiallos 
qc. No. 1715199764 

CEDENTE 

OR 
Yolanda Rome: Peña 
Pasp. No. CC 51658541 
CESIONARIO 

E, 
Cyetíñda Romero peña 

C.C. No. CC 51658541 
CESIONARIO



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01- DO3525 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- : 
DILIGENCIA NUMERO TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO..- 
(No. 23525).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día jueves 
cinco de junio de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este cantón, comparece el abogado 
Christian Ramiro Castañeda Flórez, de estado civil soltero, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 171277868-5, por sus propios y 
personales derechos.- El  compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, y, 
advertido que fue de la obligación que tiene de decir la verdad y de las 
penas del perjurio, con juramento declara que reconoce como suyas 
propias la firma y rúbrica puesta al pie de la CESION DE ACCIONES 
suscrito el nueve de mayo de dos mil catorce, que antecede, cuya 
firma es: “ilegible”, siendo la única que utiliza en todos sus actos 
públicos como privados. Extiendo la presente diligencia al amparo de 

lo dispuesto en el Artículo dieciocho de; la Ley Notarial. Leída que le 
fue la presente diligencia al compareciehte, se ratifica y firma conmigo 
en unidad de acto, de todo lo cual doy 
el Libro de Diligencias de esta Notari 
imc/ Fc. No. /£94 71 

.- Se archiva una fotocopia en 
Yu y y 
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